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RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE 

REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y 

garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, 

por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan ifrta,afectación inicial 

susceptible de ser reparada mediante el recurso de rev;f1ié,~,~<~\ 

<:~S.))~/ 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLÁ~fF!~~C:IÓN DE LA. Si la 

. f " 1 d d :(' \ \ ··11 )t d d . f " . m ormac10n, con a que se pue a respon .(Z~ll,t(so 1e1 u e m ormac10n, contiene 

datos personales se deberá de i;taliz~:~s,J) clasificación como información 
·,.,". /·1 

confidencial, atendiendo las forip11i~a1!~Jsfablecidas por la Ley de la materia y los 

lineamientos generales el} ip~f eri~)}~/ clasificación y desclasificación de la 
( /'_\'_:,-;.,_,>>--·,-- ,/-'' 

información, así como p,,ra'i¡0eJ,a)oración de versiones públicas, de manera previa 
,./! ,1 .J~,) 1\. ·- ,,,.,/ 

a su entrega al s~li~itli'\:t~r~~e lo contrario los servidores públicos involucrados 
?/'•) "••, '/ 

incurrirán en respoijs(!pijldad. 
'\,"' ', 

""\)? 

EN LA VERSIÓN PÚBLICA, DE LA JUSTIFICACIÓN. La clasificación de la 

información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un 

Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia 

del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos 

lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas 

de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando 

claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho. 
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PtO'~ óo o.-..,. P•=·~'<• ckl E,"'*i 6' 1.11,',eo y 11,,r,'='P« Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de junio de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 
./'"'¾, 

01083/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por l su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del POBaR~\sfATIVO, en lo 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a
1

di<Í~~,p~lente resolución, con 

//1 /~> 
base en los siguientes: A ~\s. !) ./ 

r. ¾,. \ 

A N T ~,f 1i"b~~;t ES 
"")~' ,,;\,. 

1. El día ocho (08) de marz('.de~p~~iecisiete, se presentó ante el SUJETO 
/' ·e,,"~\,,<, . . l) 

OBLIGADO vía Sistema ¡4e(At~eso/a la Información Mexiquense SAIMEX, la 
/\, \, .. ," ) ) 

solicitud de i11Jój,ñ,las:iciir1;/ pública registrada con el número 
\ 'Z.// l> 

00119/PLEGIS~,P,1º1Ztrdiante la cual solicitó: 
'·"·.'".t;( '" 5:/ 

"Solicito Curri~úlJlm Vitae, Título Universitario y Copia del talón de pago, de las 

funcionarias publicas Nidia Rellstab Carreta y María José González Cruz ambas 

funcionarias laboran en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México.(OSFEM)." (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través SAIMEX. 

2. En fecha treinta (30) de marzo de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO, 

solicito la ampliación del plazo de respuesta hasta por 7 días más, argumentando 
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que se encuentra en la etapa de búsqueda de información con la finalidad de 

atender la solicitud de información en los términos que establece la ley de la 

materia. 

3. El día diecisiete (17) de abril de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud, 

siguiente: 
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CLAVE, 

001 
017 

PODER LEGISLATIVO·-· 
IIOMBRE DEl EMPlEADD, 

RELLSTAB CARRETO NIDIA 

.~-~~=··=~-~·L_cQ[IIIA BAIIC~AR~IA.,_· ~===~~·--.;.;~--
PAGO 1/ASI!, PlRCEPCIOtlfS, -t--'iocéEO"'UC"'C"IO"NEc:S~· -t---c.=éllcoHC:O'-,, c.--1 

15-MAR~2017 21,165.00 10,871.46 10,293.54 
OES6LQSE PERCEPCIONES: ______ _.!JES6LOSE DEDUCCIONES: 

_ _:l:::MP:.,D,::Rle;E._¡1-"'ClA,:V:.:Ec_¡_ _ _:IM::cP.::OR::.:lé:E•~-"'ClA,:V:.:E•c_¡_ _ _:lc:MP..:O:cRl.:,E_¡_::ClAVE, 1 ___ 11_1.P_OR_I_E•-1 

10,218.00 
6,655.15 

012 4,291.85 tj01 
512 
549 

4,509.95 
900.78 
272.67 

511 1,188.00 
4,000.00 

d;? 
_-'.__-'---~,"'.·· :~~:,~c,~/-,IL---· 

,,,•,, • "e;,, '¾;._, . ., .e,'· 'l 

• DA ro PERSONAL DE CARAcrER CONFIDENCIAL CON FUNDAMENr(f ~1 .. ·A .. ·.~ l'.f'1f~'~'); 143 FRACCfÓN f DE lA 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A tA /NFDRUACIÓN Pú l~.V ,%..E~l~!Jbr MÉXICO Y MUNICJPIOS, 

A '"',<,,,.,_;;e<' 

00.1 
017 

* DATO PERSONAL DE CARACTER CONFIDENCIAL CON FUNDAMENTO EN EJ.. ARTICULO 143 FRACCfóN I DELA 
LEY DE TRANSPARENCf/1 Y ACCESO A LA INFORUACfóN PúBLfCA DEL ESTADO DE MÉXfCO Y MUN/Cf PIOS. 
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FOLIO 00119/PLEGISLA/IP/2017 

INFORMACIÓN SOUCITADA 

"Solicito Curtlcu/wn Vitae, TIW/Q U11/vers/tarlo y Copia del talón de /j(l/10, de (as funcl&wrlas 
publicas Nidia Rellst<lb Carreto y M,1r/<1 José Gonzá/ez Cruz ambas funcionarias /abown en el 
Órgo110 Superior de Fiscalización del l:st<1do ele Méxlco,(OSFE;l,t)" (sic.) 

RESPUESTA 

(:~ 
EN ATENCIÓN AL OFICIO UlPL/0272/2017, SUSCRITO l'OR EL ~;)JISTJlO¾{~ÚS FELIPE 60RJA 

CORONEL, TITULAR DE lA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, Y DERIV~D Ypj¡-~)l~~U~DA l<EAUZADA; 
se REMITr: EL COMPROMNTE DE PAGO DE LOS SERVIDORES ~ el?: A E S!: Rf.fmRE EN lA 
SOLICIT\JD EN VERSIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON ~L A~~~i,i y RACCIÓN I DE lA LEY 

D. E TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA ]NFORMACIÓN r?ª. ,-.7CA. ~~ti\;, -ÉSTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS. ¾ ~ J\ / 
AslMISMO, SE COMUNICA AL PETICIONARIO 9\LE ~ D~e~EITTOS SOLICITAOOS f)E LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS SEl'l/\LADOS, SE LOCAl!ZAN'\~•lº9~PED1f.NT1i$ P!lR$0NALE$, POR LO QUE 

El ACCESO A LOS MISMOS SE LLEVARÁ !J¾SABO '~ -·\;(:)NFORMIDAD CON I.OS MT[CUlOS 3 
FRACCIONES IX, Xfll, XX, XXI, XXIII, XX~U,?>,,Y»143-Fly<CCIÓN I Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE l.A LEY 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A~i,;Íli[Q11~,1('.)N PóOUCA Ofl ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPlOS, ASÍ COMO 25 DE .LA L !DE p· TECC!ÓN DE DATOS PE8SONA.L~$ DEL !,HADO DE 

MtK1co, Y OEMAs RE1.AT1vos Y-"l)f'),' -~LESp cASo; s1N EMBARGO LA tNFORMAcJóN Rtrn,~NTE 
AL PERFIL CURRICULAR ACTJ"t 1~J;•t"!,t:"VENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSUl TA EN LA DIHEéClóN 

ELECTRÓNICA SIGUIENTE:/ ,,V,'-,.,~,,)) 
,f',¡? / ,/}- {,,.-0,:;f 

bUp;ljwww.Jporo,)~'~r~1~p~1Portal/cddlputados/dirc.i;t,Qlio~~ 

~/')) ''- 'l 
'½ {,, / p,,/'"'<·.-:',/' 

•, •v;( '.·,,-._fF ~--.· --, .. 
%. \;.\ 

"•,;¡ ~ v =- ''7· 
~ ··-~~~L---

)if l,C, SERGIO. TORRES VALLE 
// ERVIDOR PÚBLICO HABILITADO 
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1,4,,...,,:,clt r,.c4y"""°"-"'°"'"°'l>l"""'~F'~~J 
Pr"'°"Sla «. o,,,,, P=c~.,, <l<l .... .s&;, «. Wrleoy "~°" Comisionado ponente: 

4. El día ocho (08) de mayo de dos mirdiecisiete, estando en tiempo y forma 

 interpuso el recurso de revisión 01083/INFOEM/IP/RR/2017, 

en donde señala lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 'falta de informacion, ya que me dirigen a la pagina del 

Osfem y no viene el soporte documental que pedí desde el ini~i~~{,Z que solicite 

el titulo de las servidoras publicas y su trayectoria. ho~»,~:~~~~i:?,}va a tener 

la carga especial una vez que se implemente el si~{f(,~'.:~jrfitpcion, veran 

que de donde emanan leyes, hay conflic.to 1dii:;írt .. ta'e{fe que una diputada 
l. e ,,v 

recomiende a su hermana y que no se comp{\,~$s¡¡,}¡ayectoria por una parte y 

por la otra en el area que vigila donfe 1/:~qf.,~tlfj)tada fue presidenta municipal. (' .,.,,/• 
por otra parte pedí tambien su//c;u1:ti~tl!!f1PVitae de ambas personas,, ya que en 

j7 (<""> .. ' .,,,\ ¼,_:::-· . .P' 

el pasillo se comenta qu;}/:';/{~~'.it.~y·,Jue edecan de la camara, y no pasa nada 

que se supere la ge;~}> ~{11:~n¡}Jrgo que se compruebe que esta preparada para 
~07 /, ¿,··· •' f' 

desempeñar el ~at!<t>~fBifj ·· 

<~~:)''¾>{/ 
b) Razones o Mo¡~vos de inconformidad:''.fue incompleta la información que 

proporcionaron." (Sic) 

5. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 
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6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce 

(12) de mayo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso confreto, de esta forma 
···"'" ! ,l",',:",";""o,':"> ,,, 

para que el SUJETO OBLIGADO presentara el InfortC)ll:~!~~~ .. d9;procedente. 

( ( ···):\''' 
. . . -~'~> ,) .; 

7. El qumce (15) de mayo de dos mil d1e
0
<::r~1et{\~l·SUJETO OBLIGADO, 

(( "V 
presentó su Informe Justificado para man\('El~!{:··!~'.?~ue a derecho le asistiera y 

conviniera, mismo que fue puesto a la vG: , toda vez que 

modifica la respuesta inicial, paraq~~)ny;pl;;"zo de tres días hábiles manifieste lo 
/. '"'"''l 

que a su derecho convenga, sih(~~b)";'gt, el particular no realizó manifestación 
\" I ¿ ) "" y 

alguna. Por lo que (V inf1r e justificado en su parte medular contiene lo 

iguiente: 7 
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' 
~rt,¡,e ,:_orn, 102, ~· 1>i>1> 
Got C:: t,W, T~I.-Mó.:,;:. ¡,, ~ 
T•t-i~?·6~ IXl V 21~)$5 00 ~-'· -~6:íif6'Stít .,,.•. :•• ',.,.,_,_, ,',•, 

T"c.ilÜ(afMil>;,,.~ tÚlQ111ny~~~jl.O,l? 
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L ,_,, \--. .:,_Jf,._ -~. -~ t ____ oiU_ -~- _;.,_ ••. , 

·•s .. ··' .. ·."'···1d .. ·.Q·,·r'.r .. ~.'.1..,·,.,.t·• · 'N··1·0·1·11· ·,,~·\,!,,'~.~ ' ' ,.,,,, --~·2· ,,,_ ___ ,_, ~·'""' 
.ti.j11i>._,f11I '.~tí~til!JNl~t!'I 

!l~!/~--~-Jl>J,Wdl ' 
LJ:N~~··~ [ l Pllryl~tl,~ 

l.. ·, 1 ~····'~1,(Jil.,,r 
(l l'Of~l~r•~~ 

~l)jiT~J'f"' t¡¡\; ~ ~vf i)'I,)> 

.z~io· 
)no, 

·~·,·· 

fJ1 ~6(~~.•i1, 

[] ~19)((1~ 

/¡;,.i,,;,r,ii;¡M J,¡, ., .. 11¡,¡;,,Jiolw~/;,.1 ... Jioo,ijlf(;r\\)\TfYó · 
' , .· ' . ': ·. :·,l)~l\'Ílfl9J,Ml1Js\'ICIA~~IIÍ(LyTij¡¡isl¡\TU~",RtPR~El!IANT~O(l 
,{,rf,<>o'•,,¡10 lli.1<1Jil)eóitl4c . •.(>~l¡iJJ,ó})L ,. ~-· .······· ... ,,. . . 

, c~~'P•:J1.~1;¡,~,i;,<1a¡· •'.t\f~~~~iyii;@iü~~1A'v, .. _____ · ...... ~ .. ···--.. -· 
., ·v.·-----~------ -- ---·-·-----~-----·----.,,·,--·-
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l,-4~.«,,!aTr.>.s<~""-=~woL,J,e.<:,-,,,,>$5,if'-.:.b'i<ay 
Pr<4«.l<la"' e,..,. P~.>·~• <le!E,!aoo «. W- 111---"ie!p'« 

.D;Cjl(~r~,l~<.~lfI:· 

o l'f:1'1~~9,:;,J~ 

Comisionado ponente: 

·.·o .. l'rl,D\~~. 

i.1 x 1\·1f~a~1~~w~ 

ltf11¡\lt~rMófll\iirt~' // , .• ,, . , , , ,. ., 
¡¡;;,oi11~1i(i~ii<J~ 1,'it,itlJ~<tó.•!iJ~f1á . ~~tAR!A o~ (ü~YOM DijUsí',!l,~!>!!!!~\S!J, ,, ,,, ,.,,. ~ , .. , .... 

(Ott,> •·~ue.t<, l>•••njµan•~,1~e¡a~ , ~ PAYRIMQN[QJº\:1}!~/\t,. . .. __ .. --- ________ . _ ·-· 

q,1,flo\l• ~~.•,\f~n~~(:;_fE~!;f~!~~~!~~M~.~!J~-:~~!,~:~~-~l~15J]~~!2,tl 
""'"'"'V~, ;v 

w~roi .)Y't10'. . ·I · <~Ql)! .'W(riJO,(> . ~A!!~Q,: ¡, .~ow, 
~;,~;t iift? 1,fo'í M" 

01omo:t:(11,;'.oj,il,Mó · 
' ti,r,;,,1111ni,,16p ~Q ll,l,tlfl¡\ti,i,l~n.~•inr,;,,~ .. , $(tÍljYAjÍ;IA ~.~Tw.,í'$r,\irrr~ t>it•~'T/J.lO:i;>,é, M,dtl~O' 

. . ._. _ -;H. •c,-'dei""'"~-------

' t:,trg/tc', ,1t1óMi>:O.it:O.iÍJ~llbdo:' ;yóC!Íl(tm::uríilo IÍEL litSTfTUTl)l:lEJ!~~JiÓÍ\Ú 

! · ~ij,1\i!,í /Ji EÍpi;,k;:.¡,,:\ · . ó~j!ifil.ó él~ no~~~.~4rM1t!~Jé§i~!lii~:~fü.ffi.~,~~~~~Tg~:= 
i . .. . . . . . llt lll>RMMttciiiCAl 'GtstióN ' , . . . . . ... . . . . . . , .. 
! ,, ,. ' ' '''' ,, .. · '' '· _,_. -·--'!F"-"' --------------~ .... ,., ... ,,, .. ,,,,,_,,, _____ _ 
'lpfolm, . ·Dli:/tr.i$Re; ·¡· ,:iv1l ;:r~m11M · :JI.Juo 1, __ ioM 

.. ·10~.· ,-, "A,JW · M"' 'A. 11<. > .. ,,- ' 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad co~ ~lt~ulo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estj~<Ii~Un{dQ~>Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo S~J~~o·,yfunes IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Sopi:;('~~e México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176~1~~~':~,[ párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Inf<Í\,~~.,f~~ Pública del Estado de México y 
j'~• \e ',_ ,,,j/ 

Municipios; y 10, 7, 9 fraccione¡c;f¾~~XI~, y 11 del Reglamento Interior del 
+<"'' " ·~> ... ~'\,. ·»,_,/" ,¡,~ 

Instituto de Transparencia, Ac~(~ ;"~Iiífurmación Pública y Protección de Datos 
/i/·'·''):, '\__ >< .,7 .J 

/ .-.,/Y _ _, ~·-.-. . . ../ 

Personales del Estado d,;,,i~fcor Municipios. 
/f )¡ 

. _(',/v ,,/")> ,-·- ,:/' 

/. "). ,/,,., f/) "/ 

SEGUNDO. Di<i{~ortU'riidad y procedibilidad. 

""" v 
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados¡ para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el día diecisiete (17) de abril de dos mil diecisiete, 

de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dieciocho 

(18) de abril al diez (10) de mayo de dos mil diecisiete¡ en consecuencia, presentó 

su inconformidad el día ocho (08) de mayo de dos mil diecisiete, estando dentro de 
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los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y {r~tección de Datos 
,>-.---.,,~-,\t_ 

Personales del Estado de México y Municipios, con~z:,sa'~,r~ueÍva el presente 
\J-· .e-"•,,,_·¾.\'<,~-,'(,_ 

recurso. ( )) / 

TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

12. De las constancias que obríÍh\ti ,Jclb,expediente electrónico formado en 
,_,,,- __ •.. , .,\,,. \,,__ ~,/,;>{/ 

SAIMEX es de señalar que en téf ¡\iin~ffe\;~~~rales se requirió lo siguiente: 
{ \.> // ,/ \,_ /" 

( (,~/ . _,, -_'"\ 
1. De las funciona¡f~s yú.Mi'9is Nidia Rellstab Carreto y María José González 

/'.,,.e:·//·: //_, ,./ 

Cruz adscrjta;:aÍ:Í>¾(d;~t Legislativo: 
/;· _/: '\ E >,_"' ., .. ,f' 

f ,y•',}!,,. '\;,// 

1.1. Currfoµlí,Íín ~itae; 
'\.,_ ,.,, __ 

1.2. Título uni<:-ersitario 

1.3. Talón de pago; y 

13. El SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta señala que después de 

una búsqueda remite los recibos de nómina de las servidoras públicas Nidia 

Rellstab Carreto y María José González Cruz, asimismo le comunica al solicitante 

que los documentos requeridos se localizan en los expedientes personales y sita 

diversos artículos de la ley de la materia, mismos que serán analizados a dellate en 
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párrafos posteriores y por último señala que la información referente al perfil 

curricular se encuentra disponible en la siguiente página electrónica: 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/cddiputados/directorio.web. 

14. Ante dicha respuesta, se interpuso el recurso de revisión, a través del cual se 

manifiesta en lo medular que faltan documentales que colmentO(o lo requerido en 
/.,.-.,._~, 

la solicitud de información entre ellos el título d,J;~:;s~~~~c.ípas públicas y 

curriculum vitae que demuestre su trayectoria. ~,,'i) ,,J 

¡,<_"'.') .--·.-,,..,. 

15. Posteriormente en el informe envía I,~~~'.8)o/ dculares de las servidoras 

públicas, así también vuelve a hacer re(~~rnila):lé"hs ligas en donde se puede 
,,,,)) 

consultar la {\c. lnformación solicitada: _, .. :·~<, /'Y? 
http://www.ipomex.org.mx/ipo~orúi~~~~iputados/directorio.web y 

http://www.ipomex/ipo/lgt/jn,dJ~eZccfá1putados/infCurricular.web. 
( Í// ,,. ' A, .. >)} 

(('.:-:;~> _;( -··:/ . 
16. De este mqdo;)e: Íc~áliza la causa de procedencia del recurso de revisión 

.//11) '\,v,// 
"(" e\,. _// ·-.,,,.\Y 

establecida en el>¡¡).'ttculo'l79, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
"'· •t,., -,,..,..J> 

Información Pública'del Estado de México y Municipios, y la Litis del presente 

asunto se delita a determinar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO 

satisface en su totalidad el derecho de acceso a la información pública de  
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CUARTO. De la respuesta del Sujeto Obligado 

17. Ahora bien, una vez señalado lo anterior, de la solicitud inicial se desprende 

que la persona desea obtener el soporte documentan en donde conste la siguiente 

información: 

1. De las funcionarias públicas Nidia Rellstab C~~to y María José 

González Cruz adscritas al Poder Legislativo:~. ,i~"'·') 
1.1. Curriculum Vitae; <~ es )) 'V 
1.2. Título universitario; y /(./~) 

1.3. Talón de pago. {',~.:)) 

('\, .'''; ,d ~, ,.,,) 

18. Ante dicha solicitud, el SllJÍ't©,. Q;;;LÍGADO envía como respuesta que 
_p··.;- •.• ,,,. '¼,. ''C7 // 

después de una búsqueda r:~f ~~~)~~s de nómina de las servidoras públicas 
E ,' ..... ' .... l 

Nidia Rellstab CarretoJ.,~{¡r,f,~jjsé'González Cruz, así también manda una liga 

para accesar al perfil./~(;ipu~/~ los servidores públicos en cuestión, la cual es la 

siguiente: http:1/&\,\T~)~~~~.org.mx/ipo/portal/cddiputados/directorio.web, de 
'\, -~\/ _ _:_.·: _- __ -_- ,_,· 

esta información )r~or~ionada por el SUJETO OBLIGADO. 

19. En ese sentido, es importante analizar la respuesta que el SUJETO 

OBLIGADO proporcionó a cada punto, para determinar si se ha colmado y 

atendido los requerimientos inicialmente contenidos en la solicitud de información 

y si en un ejercicio de máxima publicad ejercido por la autoridad, garantiza 

totalmente el derecho humano de acceso a la información pública. 
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1 . 
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20. Por lo que hace al talón de pago de las funcionarias públicas Nidia Rellstab 

Carreto y María José González Cruz, se advierte de la respuesta que si bien fueron 

entregados dos comprobantes de pago precisamente de las personas referidas en la 

solicitud, también lo es que se aprecia de dichos documentos la supresión de cierta 

información, datos como el-Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de 

Registro Poblacional, Clave de seguridad social, la cuenta b;~~~( etc., que si bien, 

es importante señalar que en efecto dichos datos son i:,!:,~~:y)¡ue se refiere a 

información concerniente a una persona, que al s <E~~Jrclonados la hacen 

identificada o identificable, y que son susceptibleJ.sle , ~egerse también lo es que, 

no se proporcionó el acuerdo de clasif~ca~~~,·!9~ormación que avalará la 

pretendida versión pública que fue e~treg~istº respuesta. 
l,, , .. ,,, 
,,." "'7¡·· ,,/'',,,,,' -~fe/ 

' p ... '" .. V. • 

21. De acuerdo a lo esta. ble·c···.·.1 .. r·,··.c.P.º .. ' ~,,1,¡J,vhculo 122 de la Ley en materia, establece 

la clasificación de infor:{~¿~;~~isd/ que puede ser por dos hipótesis, las cuales 

corresponden a inf~rt:~~~¡~~Jrvada o confidencial, por lo que los SUJETOS 

OBLIGADOS .d!;)b~;~.· ..... "4. ',,~á'lizar el proceso de clasificación de información de 
.1//' f',f)) ,,..lf/ 

acuerdo a las báS~¡(prinfipios y disposiciones que ley les señale. 
'\,J, 

·, 

22. Respecto de la información requerida respecto a los recibos de pago de 

nómina, en efecto, previo a su entrega debe elaborarse una versión pública, 

únicamente para clasificar los datos personales como los enunciados en el párrafo 

23-susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública 

que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
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23. Ahora bien, de la respuesta ofrecida, el SUJETO OBLIGADO se limita a 

citar los artículos 3, fracciones IX, XIII, XX, XXI, XXIII, XXXII, 6 y 143 fracción I 

penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México así como el artículo 25 de la ley de Protección de Datos 

Personales del Estado de México, sin embargo, no se adjunta el acuerdo que 

acredite o avale legalmente la emisión de la versión públi;~,.~ documentales 

entregadas, por lo que, se procede a señalarle ªlt,~;1JlET~. QBLIGADO el 
,, ... ;\~' 

• , 1 , , 1 f1 \ \ "•? 1 , 

proced1m1ento que debera segmr para la elaborac10~ ~ª~)Jsiones publicas que 

deberá hacer entrega. 4'''. J ~'\'. ·· 
(( Q" ,¡; ,.,,,,.) 

I. De la elaboración de las versio¿z!f. s) .. ~b~lica . 
\, '\' ) 

''<~ ""----::J' 

24. Cuando un documento requé!;)i11_ c9~H;~e datos persónales susceptible de 
,;'·:·;.""·, ">,,.""'t-""·-e¡/f' ' 

clasificarse, resulta procede~te /8.,~há)~isfficación conforme a lo señalado por los 
,l' ;p ' '• ,,.,/ f 

artículos 3 fracciones IX, X;%XXI;yXtV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y 
/\''''.)' 

Acceso a la Informacj8rlP(tblfcále1 Estado de México y Municipios. 
,:· -~~\:-/1:P ,/), ¿,',-) '"' •\fd /'/f \' "•¾ _,;f 

/' 4:· 4' ,· ",,/ 
'\_\\:'\/;, :.,,_ )··V 

Artículo 3. Para.lo§ efectos de la presente Ley se entenderá por: 
"\,/ 

(. .. ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México; 

( ... ) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 
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XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 

no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( ... ) 

XL V. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprim~:° .. b'~::la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su~~ceso~~.~ ~ 
( .. .) ~ C( ))",> 

'' '·· ¿ ·, ' ,,. / 

Artículo 91. El acceso a la información pú:J,~:(~!~f ;}fingido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservad(FQ có½}¡a'}\tci;( 
's., ) 

//:'"''>,, ~'\<:~~:_.'~~ 
( ... ) . ··.. ··.,, "· h1//. / '",,,'\, '·¾._ ,;' / 

!'' '"'- '"¾ '\·· ,/ l f' -,\" '¾ "'s / 

Artículo 137. Cuando un mis~l~ .. me)ig, ·1;npreso o electrónico, contenga información 
,,·"'.· __ ¡;, '\, __ . ," ./ 

pública y reservada ~/,~~!rl~!fi::{~{, ltlílnidad de Transparencia para efectos de atender 

una solicitud de ip/qf~1ci~fi; 7iéberán elaborar una versión pública en la que se testen 
'" . ~, V\j' ,;:FJ:, 

las partes .?t'J)ile~'jlásificadas, indicando su contenido de manera genérica y 

fundando y 1i1q]i~and6 su clasificación. 
'\,'\;, 

( .. .) 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
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II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados intemacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguni½[sQlo podrán tener 
¿ •· .. · .. · .. ·· ... '."'. ,, '\, , .. -./'\,~ '¾_ 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representm~efy.Jtt's:f,rvidóres públicos 

facultados para ello. {~(~~'))'\> 
No se considerará confidencial la informació1~:u1~l:1c,~{tre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoc¡,o Ta~~·~l!cJJnsiderada por la presente ley 

"'S~ . ,,, ,, . "'"'· ., como mformacwn publica. ·,\. "•,,., 
,é'\,,, '¾,_.,, ... c:F 

25. Para la clasificación d!;l1a,~)/~ión se requiere cumplir con las 

formalidades señaladas e9,la;i~,dJ}r:nsparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado d~,;m/xfr;:~,ii;~:cipio, en sus artículos 143 y 149, así como 
,-5///:/'\. J:,,,_,,/;lf 

f;' ~' ;Y # ' 

los establecidos,!;l~,l0(I{11Jjamientos Generales en Materia de Clasificación y 

/)f ·i 1 "'"' DesclasificaciÓf\'d.(laJµformación, así como para la Elaboración de Versiones 
'·\,:··~¿,, 

Públicas. \,e 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información 

confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, 

cuando: 

l. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona física o jurídico colectiva_identificada o identificable; 
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JI. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y 

postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 

internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 

públicos; y 

l. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con 

lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. "· ~ 
La información confidencial no estará sujeta a tef nb1:~-~;)1fima y sólo 

podrán tener acceso a ella los titulares de la 1t1i(na;SusJp~resentantes y los 

servidores públicos facultados para ello. <',,((~~))~ .. 
No se considerará confidencial la inf~rma~/}-,)';;;~;1entre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni t~lll7?oco @qtfe sea considerada por la presente ley 

como información pública ... , ... _ (t ::~ Y 
:1-f_. __ ) ~"- "",-_ .. ;,,_1) 

Los titulares de las área{ 4éJkttfn:dett!rminar que el plazo de reserva sea el estrictamente 

necesario para p.1.·oti?e;11;. if¡fi···ilzación mientras subsistan las causas que dieron origen 
'- ,.,,y, I' . /• 

a la clasificqpign;sd1J;g{:t{dando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 
/ ¿- ¿! J.. ;¾:' 

razones quiJ¼jt[fic11f(el periodo de reserva establecido. 
'•¾_'\/' 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de 

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años 

adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas 

que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación 

pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter 

estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el 
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Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al 

Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y sella/ando el 

plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. ('\,. 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del docume,tf}·<r.~~~~)ue contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, seráel(of¿~,R~)s sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a travéf di! s~;;as· y deberá ser aprobada 

por su Comité de Transparencia. ··, .• )) 
(', . . •.• 

Quincuagésimo séptimo. Se consJf!,{ª' eh,f!.ti:JJJ pio, como información pública y no 

. podrá omitirse de las versiones piJ/Jli?:h;:ya,sfgtiiente: 
(( '))',/ 

I. La relativa a las p pl~g~i;(~tl'e{de Transparencia que contempla el Título V de la 

Ley General y las qeÍJ{á§dí!}/!oJ/Jiones legales aplicables; ,(l' // '{,, __ ,.// 

II El 'b' ~'z~(/:).d 'bz· z d t fi' t' ,r. . n~!IJ; rlj .l º(~ervi ores pu 1cos en os ocumen os, y sus mnas au ogra;as, 

cuando sea~'i;'IÍ,zad6s en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempe110 del 
'",) 

servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad 

concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o 

actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el 

desempefío de los mismos. 
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Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, 

prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado 

mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas 

o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no 
/~ 

permitan la recuperación o visualización de la misma. ,~~>,;\ 
~/.:'"' 7 

26. Ante una solicitud de acceso a la informació1; ~cóntenga información que 

pueda ser susceptible como confidencial, es vj!~lj'~.cú~do a las disposiciones 

legales elaborar una versión pública. La ver.·~ÍÓf ~~t)cf debe ser autorizada por el 

Comité de Transparencia, se debe de en(~¡~ ~u~rdo de clasificación, previo a la 
1\ \' ~'- :~/ 

entrega de la información. · .. · .. ··.<.,,,. ./: · ·" / "~1/ 
27, Es de reñalo,, qu'í'J".(f ::il:~re , las vcc,;o- públi~s, d SUJETO 

OBLIGADO debe ~1;!,~~r ¡t~)as formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitii;á ~i<~(r'e!o del Comité de Transparencia en términos de los 
,,/7/') J,,,,,:\\>"'' 

artículos 49 friic.~i~RVJII, 1221, 1352 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

'·0' 
1 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad,. de conformidad con lo dispuesto 
en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases., principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso., podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información., de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2 Artículo 135, Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 
información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 
obligatoria para los sujetos obligados. 
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Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de 

datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. 

28. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonarrli~tos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o elimij;~L~~)e dicho soporte 

Y,<" " '"''-documental, ya que no hacerlo implica que lo ent~eg:¡i.(o ____ ~_~ es"fegal ni formalmente 
~\,jj 

una versión pública, sino más bien una dfSiíjné~~ción ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por l:st~~~:n~~\ ~redan determinados datos, 
/'\,,. ""\. 

ya sea porque se testan o suprimen, .dejit•¡¡t11,~~,5).tante en estado de incertidumbre, al 
/''¾ '--\',-,. __ .. _/ 

no conocer o comprender por
1

'.J.;\~~~!~}ecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de)11~~(: ~}rtiíal las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derechb(dk<1,i;cesb a la información del solicitante. 
,\_ ,_-->'")' l 

¿f'-'f".;;JJ . !'·· -"' ¡¡ 

,('1(:.'l;/7 -.( ,// . 
"\ <J / ¿f';:; 

¡;-""""\, :,"' '\" ,./ /f' 

29. De estqs~di,J,jQ~il}v'Ós legales, se desprende que el derecho de acceso a la 
''\,;·;_<t· _f/ 

información púBli~~. tiene como limitan te el respeto a la intimidad y a la vida privada 
v· 

de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales 

que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a 

conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el 

ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre 

los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos 

personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima 
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aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los 

servidores públicos. 

30. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entreg~ ,~ .. documento testado 
,/.r -- -----.,- :<,, 

sin el debido acuerdo de clasificación. <J.< ~~ ·· } 

~((.))'·)> 
31. Finalmente se concluye que los SujetffQl::il~os deberá de elaborar las 

versiones públicas respecto de aquella in~i:h¡~ctóP ;~e considere susceptible de 

,!',, '" .. · clasificarse, debiendo de considerar .las fo,t~a,!~jades, que establece la normatividad 
,,f' '<,o._._.,,,,:', 

aplicable, de lo contrario se corisislehtn 
4
documentos alterados o de clasificación 

f ----"''Vf 
4 /'-· ->- "'' ''½_ ,7 

fraudulenta, por lo que en"'.~s;(~~~ti·~,1 ~~ dable ordenar al SUJETO OBLIGADO el 

acuerdo de clasificacióµ(d'~}¡t,hlformación que fue protegida para la elaboración .r, ····" 11 
pública de los recil(6(4:é' ~?Irihla que ya fueron proporcionados en respuesta, lo 

anterior para ~,: .. s~t~~;c;ídica respecto de la versión pública y tener totalmente 
··,,,_ --,!'/'_ .. _.,._ ,;P' 

' 1- ·-/ 
atendido el puntó,tle,ferente a los recibos o comprobantes de pago. 

"-)J-

32. En relación a los dos puntos también solicitados referentes al Curriculum 

Vitae y Título universitario de las funcionarias públicas Nidia Rellstab Carreto y 

María José González Cruz adscritas al Poder Legislativo, es menester señalar que 

el SUJETO OBLIGADO dio como respuesta que la información curricular, podía 

consultarse en el siguiente sitio electrónico: 
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Pre'~• do °'""' P,,......,.,.,.,, «.i E>'""" do W<':<>J 11,a.'e'¡,,.,. Comisionado ponente: 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/cddiputados/directorio.web, sin embargo, al 

acceder a él, se obtenía lo siguiente: 

N~i?i'e &ét.$:,&J¡1or f•41>i¡,;Q,,, 

Cr11z.iwwliRo-aS'áoci;u ,, . ,,,,-. 

~i.~\~:~!a¼ .. . -~·-lt::::.f;,. ' 
f_ed,a ~ J•f~a.·· /<~,~ ,/,c.',- 1~1~---~- flomhr~mitnlo Oliclit 

~E~'"'''~ ... //.tl,M~2:,,..... .. ... . =:~·~, ... 
! ¡~Z~~~~~A{~ _ ---~~~7 --~------ -----·---- ~:;:l~;~::oficbl. 

,bl,<!c~~ "''\.V:/'"·, ;fY '°I_lfu, 
-, __ \'s, . 

~" )'-
"-\f 

33. Tal y como se observa de la imagen de referencia, se trata del directorio del 

sujeto obligado, en donde además de no ser la información requerida toda vez que 

en el directorio se contienen datos de localización de los servidores públicos, otros 

que por disposición de ley deben ser publicados, no así se muestra su ficha 

curricular, o bien, documentación análoga en donde se describa su trayectoria 

académica y laboral que es lo que en la práctica contendría un currciculum vitae 

que fue lo inicialmente solicitado, documento totalmente diferente a un directorio 

de mandos medios y superiores. Y además, por lo que hace a los documentos en 
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donde consten los títulos universitarios no existe pronunciamiento alguno, es decir, 

fue omiso en dar respuesta a este requerimiento en su respuesta inicial. 

34. Sin embargo, en el informe justificado el SUJETO OBLIGADO señala que 

"la información fue entregada en su totalidad, toda vez que, se remitió al solicitante 

el comprobante de pago de los servidores públicos referidos e!j'su solicitud" lo cual, 

es necesario resaltar no fue así toda vez que como \Jt"~~:~i~~l!l en la presente 

solicitud, fueron tres requerimientos los que esencia!~~t~~licitaron, y de ellos, 

únicamente se remitió información que atien1e:·q·· .... $ ..... ~~er, parcial un solo punto, 

por lo que al hacer dicha aseveración, el S~~{(;)~JLIGADO está incumpliendo 

el mandato constitucional consagrado e(~J2á)ihfo tercero del artículo 1 que señala 
R'\, • .• / 

lo siguiente: . ",'" ,/'} · 

Artículo lo. En los Estailo; <ini;i;~:anos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos r¡:éoÁJc¡Jo5,;;h es;a Constitución y en los tratados internacionales de 
/¿/ /'\ {_',:, :-:~/ 

los que el Esta,9o}vffx{.1Í!J6;,Sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no;p{4~á)r~~~ríf~irse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
•. '4.. f 

que esta Con;lit]ff;ión establece. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tiene11 la obligación 

de promover, respetar, proteger II garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley. 
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35. Por lo que en ese sentido, desde la respuesta a la solicitud, no se respetó, ni 

protegió ni garantizo el derecho de acceso a la información, toda vez que no se le 

proporciono una respuesta legalmente completa que atendiera o abordara cada 

punto que fue solicitado, situación que en el informe justificado, el SUJETO 

OBLIGADO manifiesta que si fue atendida en su totalidad, pero que en el 

expediente electrónico formado en el SAIMEX, las actuaclónes demuestran lo .. ·,, 
contrario. Q . '\:~:·····:") r< ·~~\'\> "" .. )) 36. Continuando con el análisis del infor7a·Jp:~l~,déÍ, además de volver a 

referido el sitio ele,ct~i~.::J) identificado como 

http:Uwww.ipomex.org.mx/ipo/portal/!d)Ii¡p;,;~dos/directorio.web, ahora también 
,,_ ", .. ,<''ji 

.A~ ,-,,_, ____ .,,:·/ 
añade .. '<"~ /'" siguiente: /~;-.:_ ... ,.:.~1~,~',;// 
http:Uwww.ipomex/ipo/lgt/in&f~e/cdgiputados/infCurricular.web, en donde 

/ .;,\.,· ·~/ 
asevera que puede consuUar ,lhihformación referente a las fichas curriculares de 

/• ,, /~ l) 

las servidoras públi{~('.131~ ¡ftra su pronta consulta, también fueron agregadas 
"'"'{,·""yj 

como parte deiiJ~~~;ll\9;j6stificado. 
"c..'\?. j/ 
''\,\~> 

37. En efecto, en el contenido del informe justificado se contienen las 

documentales referentes a las fichas curriculares de las servidoras públicas 

solicitadas, mismas que ya fueron puestas a la vista del particular, por haber 

modificado la respuesta inicial, con lo que este órgano garante advierte que el punto 

referente al curriculum vitae, ha sido colmado, ya que si bien, fueron entregadas 

fichas curriculares, estas contienen la trayectoria laboral y hacen referencia a la 
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trayectoria académica de las servidoras, y como documento análogo, dicha 

documental cumple y atiende con lo requerido. 

38. Sin embargo, por lo que hace al punto inicialmente requerido referente al 

título universitario de cada servidora que avale su nivel académico, no ha sido 

atendido inicialmente. En ese orden e ideas, se advierte de las fichas curriculares 

que fueron entregadas en el informe justificado, que las¿se~qras públicas, en 

efec~o c~entan. co~ el nivel de licenciatura, inform.~ci:~~fr);í;~orroborarse con 

las s1gmentes 1magenes: /',<·~~::·;''../ 
( (' :,)' ·"",) . .,,) 

,,,,~/ 
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tJ $.e,uM~rlr 

DMii~.s!it~ 

O ffach!!l~r•t<> 

D IJqcl<ir#o 

· D .B.iéhlliéra\q 

O oo;Wadil· 

. .V!tl(\1~ <(aigo "pu . . y 
oenM1lnoclón dela Jn~1t~éfu;oi:fuor,,., ÓRGANO SÜPERIÓR DE FISCÁtiZACIÓN DEL ESTADO DE MiXICO 

'''¾e,~, 

39. De dicha información en donde se contienen las fichas curriculares de las 

servidoras públicas se advierte que ambas cuentan con una licenciatura, por lo que 

el SUJETO OLIGADO en ejercicio de máxima publicidad deberá entregar el 

soporte documental que acredite dicho nivel académico, es decir, el título 

profesional. 
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40. Destacando que en ningún momento el SUJETO OBLIGADO niega la 

existencia de ambos títulos universitarios, sino lo contrario, de manera tacita a 

través de las fichas curriculares refiere que ambas cuentan con una licenciatura, por 

lo que resulta dable ordenar la entrega de los títulos universitarios para tener por 

atendido este último punto. 

"''" ",, 
~'· 

41. El sujeto obligado, deberá de ajustarse a los dis···b·· µ.··e····.~o·~n el)irtículo 11 de la 
\f•· ·~·· 

ley de la materia al momento de dar cumplimie1}t,O fu~! ~)~te resolución y así 

garantizar y proteger el derecho de la pers .. º~}·'..q~~ .. ~.~5i¡1¿ente no fue realizado, 

así dicho artículo señala que: , (~~:·:: 21 
4"',,. '')' '¾. • ) 

/'\,, ''\<~'~:·'~/ , 
Artículo 11. En la generacióp.,. P.l!PliRi1.9iq¡i y entrega de información se deberá 

,:1 <- >-.·-,.,_,-,'",';. · _/' 
garantizar que ésta sea a{c(~ible} '1aét'úalizada, completa, congruente, confiable, 

verificable, veraz, int~tqi ~;rt;;f{a y expedita, sujeta a un claro régimen de 
/', '·· ·' l l 

excepciones que IJ~~e(¡i'¡st{![~!finido y ser además legítima y estrictamente necesaria 
'-""/ I)' /·1. 

en una sociif,di],i{1f!n1J1cr:)Jiéa, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso 
,[<}/--·--,..:V 

a la inform11qól{ de tóila persona. 
''\ ''\. 

Los sujetos obl/ghdos buscarán en todo momento que la información generada tenga un 

lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, 

traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el 

Estado de México. 

42. Por lo que el cumplimiento a la resolución deberá ser accesible, actualizada, 

completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, 
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toda vez que es necesario señalar, en respuesta a la solicitud e informe justificado 

no ocurrió. 

43. Por lo anteriormente expuesto, resultan parcialmente fundadas las razones 

o motivos de inconformidad hechos valer por,  toda vez que se 

44. 

los siguientes: 

,,',. C.·~,\, 

SEGUNDO. Se M0DIFICA la respuesta del Poder Legislativo y se ORDENA haga 

entrega de los documentos en donde conste la siguiente información: 

a) Acuerdo de Clasificación de Información que deberá emitir su Comité de 

Transparencia que avale la versión pública de los comprobantes de pago 

entregados en respuesta a la solicitud 00119/PLEGISLA/IP/2017; y 

b) Títulos Universitarios de Nidia Rellstab Carreto y María José González 

Cruz. 
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-c.loC,,,.,,,1'.,.,,,...,_,,,,«.!E«=doWL'<.oy!,f-~ Comisionado ponente: 

TERCERO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a , la presente resolución, así como, que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y ~,~~~!?5, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impug~á~~3¡'~~Jcio de amparo en 

loo tfrmtoos de las ky~ apHo,bles. (( ~ .;) 

Así Lo RESUELVE, PoR uNANIMlo~\':tn:D;~Tos, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSP ARENCI~< A&)sc:il)A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
,i' '% '<···"""' 

PROTECCIÓN DE DATOS R5!<~~.b\',t:;1'.s DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
(y \\ '¾¿/ 

MUNICIPIOS, CONFOR~,~~~~:?,~LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABfo.JIDí )'AfUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ 
¿/ ,;Y /< /' J 

GUADALUPE LCJÑ:,;ÍJ&R.&ÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON 
f''. ', ''\ ·¾_, '\\_.;/' #-" 

AUSENCIA JU(TÍFI~AbiY ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA 
'</-1.c-···"<·- ::7 

JUSTIFICADA; EN~½ VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 

EL DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Ausencia Justificada) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

•• 
lflnfGem 

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve (19) de junio dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 01083/INFOEM/IP/RR/2017. 
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